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ORDEN DEL DÍA 

Reunión del día 12 de noviembre de 2025 

Horario: 10:00 hs. 

 

1°)Consideración del proyecto de acta de la sesión anterior. 

2°)Informe de Presidencia. 

3°)Informe de la Administración General. 

4°)Informe de la Secretaría y asuntos ingresados. 

LICITACIONES – PLIEGO 

5°)Expediente n.° 13-08574/25 “Autorizar a la Subdirección de 

Contrataciones de la Administración General a convocar a una 

Licitación Pública “In Situ”, a fin de contratar el servicio de 

limpieza interna, externa y mantenimiento de espacios verdes, con 

destino a diversos edificios de la jurisdicción de Córdoba, 

detallados en el Anexo que forma parte integral del proyecto de 

resolución acompañado, a partir del 1° de julio de 2026 –o del día 

inmediato hábil siguiente a la fecha de notificación de la Orden de 

Compra si esta fuera posterior- y por el término de doce (12) 

meses[…]”; “Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

obrante a fojas 78 a 102” (PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES CON ONCE 

CENTAVOS -$ 564.419.803,11.-). 

LICITACIONES – ADJUDICACIÓN 

6°)Expediente n.° 17-14402/24 “Aprobar la Licitación Pública n.° 

434/25, a los efectos de contratar la renovación de licencias 

“Concentrador VPN-Firewall” – Checkpoint, con su servicio de 

mantenimiento por un período de treinta y seis (36) meses, a partir 

del mes de noviembre de 2025, o del día inmediato hábil siguiente 

a la recepción definitiva de las licencias, si ésta fuera posterior, 

y renovación de licencias “Analizador de Malware Web” – Checkpoint, 

con su servicio de mantenimiento por un período de treinta y seis 

(36) meses, a partir del día inmediato hábil siguiente a la 

recepción definitiva de las licencias; y adjudicar, por oferta más 

conveniente, a la oferta n.° 2 “NOVARED SA” -menor precio y primera 

en el orden de mérito- los renglones 1 y 2, según la mejora de 

precios de f[ojas] 398/399, de acuerdo a su oferta de f[ojas] 

249/335, 338/346, 368, 373/375 y 403”. (PESOS MIL CINCO MILLONES 

CİENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y UNO - $1.005.149.081,00.-). 

7°)Expediente n.° 17-00632/25 “Aprobar la Licitación Pública n.° 

402/25, a los efectos de contratar el servicio de mantenimiento 



integral (preventivo y correctivo) de la Sala Cofre incorporando 

cambio de baterías de UPS; actualización del sistema SCADA; 

elementos de monitoreo BSM; prueba hidráulica de cilindros de FM 

200; construcción de un sistema de confinamiento de pasillos fríos 

y cambio de controladores de grupos generadores; por un período de 

treinta y seis (36) meses, a partir del día inmediato hábil 

siguiente a la fecha de notificación fehaciente de la Orden de 

Compra; conjuntamente con un servicio de mantenimiento mayor a los 

[tres](3) grupos generadores, a demanda del Poder Judicial de la 

Nación, en el edificio sito en Lavalle [n.°] 1240, Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires; y adjudicar, por oferta conveniente, a la oferta 

n.° 1 “GREEN4T ARGENTINA SA” el renglón 1 –ítems A, B, C, D, E, F, 

G y H-, según la mejora de precios, de acuerdo a su oferta de fojas 

351/493, 501/504, 511/513, 517, 519/520 y 534 […]” (PESOS MIL 

TRESCIENTOS SETENTA MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO CON [SETENTA Y CUATRO CENTAVOS] - 

$1.370.304.684,74.-). 

8°)Expediente n.° 17-15595/24 “Aprobar la Licitación Pública n.° 

401/25, a efectos contratar la adquisición, instalación, 

configuración e implementación de una licencia antivirus con EDR 

para estaciones de trabajo, servidores, con consola de 

administración y monitoreo, “llave en mano”, con su capacitación 

para 4 agentes y el correspondiente servicio de mantenimiento, por 

un plazo de treinta y seis (36) meses, contados a partir del 14 de 

diciembre de 2025 o del día inmediato hábil siguiente a la recepción 

definitiva de las licencias, el servidor rackeable y la capacitación 

(ítems 1; 2 y 3) si esta fuera posterior, y adjudicar por oferta 

más conveniente a la oferta n.° 2 “EDSI TREND ARGENTINA SA” -según 

mejora de oferta a f[ojas] 837- el renglón 1 -ítems 1, 2, 3 y 4 

(costo mensual $391.737,50.-)-, menor precio y primera en orden de 

mérito, de acuerdo a su documentación de f[ojas] 363/495, 671/674 

y 803/820”; “Desestimar la oferta n.° 4 “RAN INGENIERÍA DE SISTEMAS 

SRL” por no dar cumplimiento a los pedidos de subsanación[…]”; 

“Tener por presentadas las impugnaciones realizadas por las firmas 

“KNOWLEDGE CONSULTING SA” y “QUICK SUPPLIES SRL”, por resultar 

formalmente admisibles, y rechazar sus pretensiones de 

fondo[…]”(PESOS DOS MIL TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA 

CENTAVOS - $2.032.658.547,50.-). 

LICITACIONES - REDETERMINACIÓN 

9°)Expediente n.° 14-06760/25 “Aprobar la Redeterminación Definitiva 

de Precios de oficio formulada por la Dirección General de 
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Infraestructura Judicial por la obra pública adjudicada a la firma 

“ASCENSORES SERVAS SA”, -Licitación Pública n.° 332/22- “Adecuación 

de cinco (5) ascensores electromecánicos, un (1) monta expedientes 

y una (1) plataforma hidráulica instalados en los edificios sede de 

la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, Tribunal Oral en lo 

Criminal n.° 1 y Juzgados Federales de Primera Instancia del 

asiento, Ciudad de Rosario, Provincia de San Fe respectivamente, 

complementados con un servicio de mantenimiento ‘en garantía’ de 

doce (12) meses y otro de tipo ‘integral, preventivo y correctivo 

a ser prestado fuera del plazo de garantía de los trabajos de 

adecuación de mención’”. (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS SIETE CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($1.361.207,29.-). 

10°)Expediente n.° 13-09907/25 “Aprobar la Redeterminación Definitiva 

de Precios de Obra Pública (Licitación Pública n.° 305/23), 

efectuada por la empresa “TEKNIK SRL” contratista de la obra 

denominada ‘trabajos de desafectación del sistema de 

acondicionamiento de aire existente, la provisión e instalación de 

un nuevo sistema de aire acondicionado con máquinas enfriadoras 

modulares condensadas por aire, con destino al edificio dependiente 

de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo, sito en Perón n.° 

990, Ciudad Autónoma de Buenos Aires’”. (PESOS OCHENTA Y CINCO 

MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS CON CATORCE 

CENTAVOS - $ 85.084.272,14.-). 

LICITACIONES - LOCACIONES 

11°)Expediente n.° 14-03171/18 “Talcahuano 550, Piso 6 – Capital 

Federal. Necesidad de: Traslado de Juzgados Civiles p/Obra de 

Adecuación de Terrazas” 

Valor mensual para el primer trimestre de contrato de PESOS TREINTA 

Y TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SÉIS ($33.325.776,00.-)  

Valor estimativo por la totalidad del contrato: PESOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL CINCUENTA Y DOS ($1.479.485.052,00.-). 

12°)Expediente n.° 13-00760/25 “Autorizar la renovación del contrato de 

locación del inmueble sito en la calle Belgrano n.° 1326, de la 

ciudad de Corrientes, provincia homónima, sede del Juzgado Federal 

de Primera Instancia n.° 2 del asiento, por el término de treinta 

y seis (36) meses contados a partir del 1° de noviembre de 2025, 

por el importe mensual de PESOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL 

($15.500.000,00.-) para el primer trimestre de contrato, 



estableciendo para los siguientes períodos, ajustes trimestrales 

conforme la variación que registre el Índice de Contratos de 

Locación (ICL)”.  

Valor estimativo por la totalidad del contrato: PESOS SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL CIENTO VEINTINUEVE 

($696.611.129,00.-). 

LICITACIONES – DEJAR SIN EFECTO, FRACASO 

13°)Expediente n.° 15-16985/23 “Dejar sin efecto la Licitación Pública 

n.º 782/24, [sobre la contratación de provisión, instalación y 

puesta en servicio de un sistema de cableado estructurado Categoría 

A y su red de distribución eléctrica “llave en mano”, junto con la 

electrónica de comunicaciones para los edificios sitos en calle 

Goleta Florencia n.° 1686, Provincia de Tierra del Fuego sede del 

Juzgado Federal de Primera Instancia de Ushuaia y calle 2 de abril 

n.° 422, Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut, sede del Juzgado 

Federal de Primera Instancia de Comodoro Rivadavia], en virtud de 

lo expuesto en el sexto considerando del proyecto de resolución 

[…], haciendo uso de las atribuciones conferidas en el artículo 

143° del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura 

aprobado por Resolución CM n.° 254/15 –y sus modificatorias-”; 

“Disponer que, a través del Departamento de Tesorería de la 

Dirección General de Administración Financiera, se proceda a 

efectuar la devolución de la documentación percibida en concepto de 

garantía de mantenimiento de oferta”; “Agregar copia de la 

resolución aprobada al Expediente n.º 13-12368/25”. 

CONVENIO 

14°)Expediente n° 13-04114/24 “Prestar conformidad al Acuerdo 

Transaccional por la Ocupación del inmueble sito en Santa Fe n.° 

318, de la ciudad de Neuquén, provincia homónima, que consta como 

Anexo I” 

15°)Expediente n.° 16-16081/24 “Prestar conformidad a la suscripción 

del “Convenio Marco entre la Universidad Católica de Salta y Poder 

Judicial de la Nación” y del “Protocolo Adicional de Descuentos”, 

a celebrarse entre la Universidad Católica de Salta y el Consejo de 

la Magistratura de la Nación, que obra como Anexo I y II del 

presente”; “Autorizar al señor Presidente del Consejo de la 

Magistratura del Poder Judicial de la Nación a su suscripción, en 

el carácter de Representante Legal del Cuerpo”. 

DONACIÓN 

16°)Expediente AAD n.° 283/2023 “No presentar objeciones, y prestar 

conformidad a la cesión sin cargo del Tribunal Oral en lo Criminal 

y Correccional Federal de Jujuy de los bienes indicados en el Anexo 
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adjunto, a la entidad denominada Escuadrón 53 ‘Jujuy’ de la 

Gendarmería Nacional”. 

RECURSOS HUMANOS – BONIFICACIÓN POR TÍTULO 

17°)Expediente n.° 16-07490/20 “Haberes Bonificación Adicional por 

Título Valentini Martina”. 

18°)Expediente n.° 16-00303/24 “Haberes Bonificación Adicional por 

Título Morbelli Guido”. 

RECURSOS JERÁRQUICOS – ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 

19°)Expediente n.° 16-05855/22 “No hacer lugar al recurso jerárquico 

impetrado por el agente Javier Casado”. Consejero Relator Dr. 

Barroetaveña. 

RECURSOS JERÁRQUICOS - PERITOS 

20°)Expediente n.° 13-05172/21 “No hacer lugar al recurso impetrado y 

ordenar el archivo de las presentes actuaciones”. Consejero Relator 

Dr. Lugones. 

21°)Expediente n.° 13-16136/17 “Hacer lugar al recurso impetrado por la 

perito contadora Emma Mercedes Páez contra la Resolución AG n.° 

3316/19, y ordenar la liquidación y pago de los honorarios 

profesionales que le fueron regulados en la causa n.° 31535/2013, 

caratulada “Imputado: Parodi, Alberto Luis Lorenzo y otros 

s/infracción Ley n.° 24.769”, tramitada ante el Juzgado Federal de 

Tucumán n.° 2, en los términos que surgen de los Considerandos n. 

21, 22, 23 y 24”; “Ordenar a la Administración General del Poder 

Judicial de la Nación a impulsar el procedimiento tendiente al 

inicio de las acciones de repetición contra quien corresponda”. 

Consejera Relatora Dra. Provitola. 

22°)Expediente n.° 13-08044/20 “Rechazar la solicitud respecto al 

reconocimiento de los intereses por mora planteada por la recurrente 

Traductora Pública María Eugenia Cozzitorti”. Consejero Relator Dr. 

Recalde 

RECURSOS JERÁRQUICOS - CONTRATACIONES 

23°)Expediente n.° 13-10174/23 “Declarar formalmente admisible la 

presentación efectuada como denuncia de ilegitimidad interpuesta 

por la firma “ESCOFE VÍCTOR DANIEL” de fojas 58/62 y rechazarla por 

los argumentos esgrimidos”; “Ratificar la Resolución AG n.° 3986/23 

de fecha 23 de noviembre de 2023”. Consejera Relatora Dra. Díaz 

Cordero. 



24°)Expediente n.° 13-03468/23 “No hacer lugar al recurso impetrado y 

ordenar el archivo de las presentes actuaciones”. Consejero Relator 

Dr. Lugones. 

25°)Expediente n.° 13-04870/22 “No hacer lugar al recurso jerárquico 

interpuesto por la señora Roxana Ángela Francia contra la Resolución 

AG n.° 4105/2022”. Consejera Relatora Dra. De la Torre. 

26°)Expediente n.° 13-00936/24 “No hacer lugar al recurso jerárquico 

interpuesto por el representante de la compañía “CORTAL SRL”, por 

los argumentos vertidos previamente”. Consejero Relator Dr. 

Lugones. 

27°)Expediente n.° 13-05222/24 “No hacer lugar al recurso jerárquico 

interpuesto por el representante de la compañía “NEW START SA”, por 

los argumentos vertidos en el considerando 7º de la presente 

resolución”. Consejero Relator Dr. Lugones. 

28°)Expediente n.° 13-03161/22 “Tener por presentado el Recurso 

Jerárquico interpuesto por “Grupo Magnus SRL” contra la Resolución 

AG n.° 3760/2023”; “No hacer lugar el Recurso Jerárquico interpuesto 

por “Grupo Magnus SRL”, contra la resolución mencionada ut supra”. 

Consejera Relatora Dra. Pilatti Vergara. 

CAU 

29°)Expediente CAU n° 290/2024 “V., F. A. s/ Sumario (Res. CM n° 

370/24)”. 

30°)Expediente CAU n° 279/2023 “P.B.MV. S/ sumario (Res. CM n° 

419/2023)”.  


